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 Como quiera que la parte demandante presentó recurso de 

reposición en contra del proveído de fecha 15 de diciembre de 2023 

(Arc.014), por secretaria córrase traslado de las mismas, en la forma 

y términos previstos en los artículos 110 y 318 del C.G.P. 

 Por otra parte, como quiera que el despacho advierte un error en 

el auto mediante el cual se reconoció personería para actuar a la 

abogada JESSICA LIZETH CARO PULIDO, se corrige el auto de fecha 

15 de diciembre de 2023, indicando que actúa como apoderada de la 

demandada OLGA LUCIA PULIDO, y no como allá quedó.  

NOTIFÍQUESE. 
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